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25580 ORDEN de 16 d~ sepUornbre de 1993 por lu que se dispone
el cumplimiento, en sus propios té;rminos, de la- sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso de apela..-:i6n
número 2.20011991, interpuesto contra la sentencia dictad·n
en el recurso contendoso-administrati~J()número
1.000/1983, interpuesto por doña Adriann Ruiz de la Peiia.

25582 ORDBN de 16 de septiembre de 1993 por w..que se dispoRe
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el recurso contenC'iDso-adnd:,d~"itTaa'vunúmero 73.'1/J .988,
interpuesto por don Domingo Lamprea Venegas,

Con fccha 16 de junio de 1980 el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid dictó sentencia en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.000/1983, promovido por doña Adriana Ruiz de la Peña, sobre reduc·
ción dE' jornada y retribuciones, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

Habiéndose dictado por el Trihunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 10 de enero de 1992, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 733/1988, promovido por don Domingo Lam
prea Venegas, sobre reducción de jornada y retribuciones: sentencia cuya
parte dü¡positiva dice así:

lImos. Sncs, Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

Madrid, 16 de septiembre de W98."-El Mini.~tro. P. D. (Orden de :~o

de jubo de 1990), el Director general de iiervicios, Francisco Javier Veláz·
quez Lópcz,

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.,
con fccha 7 de diciembre de 1991, sentencia firmc en el recurso conten·
cioso-administrativo número 2,293/lP87, promovido por don Saturr.lno
Maya Garda, sobre reducción de jornada y rctribuciones; sentencia cuya
partc dis1-Jüsitiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencíosÜ"-adrninistrativo
interpuesto por doña Adriana Ruiz de la Peña, representada por ('1 Letrado
don Carlos Iglesias Selgas, contra la Resolución del Director general de
Relaciones Agrarias (IRA), denegatoria de las reclamaciones de la int.e
resada y contra la Orden de 23 de octubre de 1986 de.'! Ministerio dI;
Agricultura, que desestimó el recurso de alzada frente a dicha Resolución,
referirlo a la duración de la jornada laboral y al derecho a percibir deter
minadas retribuciones, incluido el complement.o de dedicación especial,
así cumo t~l abono de diferencias y cotizacion('~, d(~hemos declarar y decla
ramos 8justada a Derecho tal Resolución, y, en su virtud, la eonfirmamos,
absolviendo a la Administración de las pretensione~ deducidas; sin ha('('f
expresa imposición de costas...

Madrid, 16 de septiembre de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de juho de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Veláz
quez López.

Habiéndose dietado por el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria,
con fecha 19 de abril de 1992, senteneia firmE' en el recurso contencio
so-administrativo número 1.676/1992, promovido por don Fernando G6mez
Marcano, sohrt' reconocimiento de los scnicios previos prestados; sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

25583 ORDEN de 16 de septiembre de 19931wr le¿ que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la ,<;(;:nte-ncia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria,
en el recu'rso contenciosu·administrativo r,úmero
1.676,/1.9.92, interpupsto por don F'ernnndo Gómez Marcano.

_Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Domingo
Lamprea Venegas contra resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 16 de febrero de 1988 que desestimó el recurso df"
alzada formularlo contra la desestimación de su petición sobre reducción
de jornada y de retribuciones, y complemento de dedicación especial, debe
mos declarar y declararnos que la resolución impugnada es conforme a
derecho; sin hacer e,.,pecial imposición de costas procesales.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitad<J sentencia.

Madrid, 16 dp" septiembre de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de Hl90), el Director general de Servicios, Francisco Javier Veláz
quez López.

lImos, Sres, Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo promovido por don Fernando Gómez Marcano, en
su propio nombre y representación, contra la desestimación presunta, por
silencio administrativo, del recurso de reposición interpuesto por el
recurrente frente a la resolueión del Subsecretario de Agricultura, Pesca
y Alimentación, de 27 de febrero de 1992, desestimatoria de la petición
formulada por aqupl, relativa a reconocimiento de servicios previos, pres
tados en virtud de relación laboral, para la ~CompañÍaArrendataria de
Monopolio de Petróleos, Sociedad Anónima~ (CAMPSA), a los efectos pre·
venidos en el artículo l." de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, sin que
proceda ha~er mención expresa acerca de las costas procesales causadas,
al no haber méritos para su imposición.•

Est.e Mini~t('rio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propIos
t.érminos la precitada sentencia.

ORDEN de 16 de septiembre de 1993 por la que se dü;pone
el cumplimlento, 1m sus propios, tprmJnos, de lo sentencia
dictada por el Tribunal Supt::I'ior de Justicia de! Madrid,
en el recurso GUlctencioso-adm1,nistrat'il'o númp,"o
2.293/1987, interpuesto por don Saturnino Maua Garría.

25581

Hahiéndose interpuesto recurso df' apeladón por la parte recurrente,
el Trihunal Supremo, con fecha 29 de diciembre de 1992, dictó sentencia,
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desl:stimamos el recurso dé ape-
lación interpuesto en nombre de doña Adriana R\üz de la Peña por el
Letrado don Carlos Iglesias Selgas, contra ,~eJltenci~ dictada el 16 de Junio
de 1990 por la Sección Sexta d(' la Sala dI' )0 Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justici:>. de Madrid, n'caída en el recurso seguido
ante la misma número 1.000/1983, sobre reducci6n de jornada de trabajo
de funeionario que perteneció a las extmguid:H; Hermandades Sindkales
de Labradores y Ganaderos; sin declaración sohre el pago de las Cf'stas
de este recurso de apelación,.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términús la precitada sentencia.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Saturnino Maya García contra resoluci6n de la Direc
ción Gen('ral del Instituto de Reladones Agrarias que denegó solicituo
de restablecimiento de horario semanal de trabajo y asignación de retri
buciones correspondientes, y contra la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 30 de mayo de 1988 que desestimó el recurso
de alzaJa, debemos declarar y declaramos que las resoluciones recurridas
son conformes a Derecho, decretando su c(mfirmación Íntegra; sin especial
Ímposiciún de costas procesales.•

Est.e Ministerio ha tenido a bien dispe>ner se cumpla en sus propios
térnlÍnos la precitada sentencia.

Madrid, 16 de septiembre de 1993.-"EI Ministro. P. D. (Orden d~ 30
de julio de 1990).-EI Director general de Servicios, Francisco Ja"ier Veláz
quez LópeL.

lImos. Srcs. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

lImos. Sres. Subsenctario del Departamento y Subdirector general de
Personal.

25584 ORDEN de 16 de septiembre de 19.93 por la qtw se d'ispone
el cumplimiento, en sus propios térmhws, de la sentencia
d1,ctada por el Tribunal Superior dE Justicia de (jaUda
(l,a Car'uiIa) en el recurso cuntencioso-Q,dmln'istrativo
núnlPrn 4.511/1991, 'interpuesto por don Laureano Santin
go Perei,rn.

Habiéndose didaJo peor t~l Tribunal Superior de .Justicia ~ Gancia
(La Coruña), con fecha 1 de abril de ]993, sentencia firme E"n el recurso
contencioso-administrativo número 4.511/1991, promovido por don Lall·
reano Santiago Perpira ~;obre sanción por infracci6n en materia de- pese:).
marítima; senwncia cuya parte dispositiva dice así:


